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Se stzscTÎb« a este 
q^ssde los miércoles y s¿ba-
dos, en la imprenta de dbr 
Manuel Santamaría- à -10 - rs. 
jneusuales llevado á la casa de 
los Sits . $uscrHor«s. 

MQOG 

En lus Provincias á 12 rs» 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fras-
cos de porte, sin cuyo requisii® 
co s« recibirás. 

®eiiETHV OFICIAL DE ALMERIA. 

ARTICULO DE'OFICIO. 

' GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. " 

Circular. =Num. 144. 

2T2 Secretario fie Ta Real Jimia superior dé 
Farmacia con Jecha 3 ¿fe/ actual me traslada 
la Real orden siguiente. 

«El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacito <3e l a * Gobernación del Re i no j con fe-
cha to de Enero último se ba servido comuni-
car á la Real Junta superior guberaatiVa de Far-
macia la Real orden que sigue. 

He dado cuenta á S. M- la Reina Goberna-
dora de ua espediente instruido en esta Secreta-
ría del Despacho, con motivo de varias esposi-
eiones de los alumnos del Real colegio dé far-
macia dé esta Corte, en solicitud de qué se re-
valide el decreto dado por las Cortes en 19 de 
Abril de , derogando la ley primera t i -
tulo trece , libro octavo dé la novísima recopila-
ción , que ecsxge la edad de veinte y cinco años 
para ser admitido al grado de licenciado en la 
facultad de farmacia. Y enterada S. M. y con-
,formándose con el parecer de Cansejo de S res. 
Ministros; lia tenido á bien acceder á la espre-
sada solicitud de los alumnos del Colegio, sia 
perjuicio de dar cuenta á las Curtes del Reinó 
de esta disposición á su tiempo. 

Xa que traslado á V. S . de acuerdo de di-
cha Real Junta, cumpliraiendo está con otra so-
_berana resolución de 27 de Febrero prócsimp 
pasado , en que se le encarga la circule á ios ca-
balleros Gobernadores civiles y subdelegados tfe 
la facultad de Farmacia dé las Provincias , paf-
T* que dándola la publicidad conveniente llegue 

_á noticia de lodos los interesados en su dispo-
sición.» 

£o que he dispuesto se inserte Un el boletín 

óficicd d ios fines expresados^ AUneria d* 
Marzo dé 1836. =Juan Baeza. 

Otra. . 145. 

.. ..El Juez de primera instancia del partido de 
Ber ja con fecha *20 da Febrero anterior medi" 
ce lo siguiente. 

«En espediente qùe se sigue en este mi Juz-
gado entre partes de la una'Doña María dé los 
Dolores Aspe > viuda dei diTuuto D, Jose Mari» 
Eùcisò médico que fué en lá villa de Dalias , y 
dé la otra D. Juan Laines del mismo domici m>* 
sobre aclaración de á quien corresponden Jos 
bienes que el espresado difunto dejó á sñ faHe-
cimiénto 3 á instancia del Laines-, entre otras co-
sas be mandado dirigir á V. S; el presente como 
lo egecuto para qae se sirva disponer que por 
los boletines oficiales de esa Provincia se noto-
rie el fallecí miento del D. Jose María Ehciso; r 
qiie la persona que se considere con derecho i 
shs bienes v à los de sus tres hermanos diíuñ¡-
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tés, acudan enei término prevenido por la ler 
ert éste mi Juzgado y por la escribanía de sh 
nÙ£»>ero de D. José Antonio de Torres por sí, "6 
por medio de procurador con poder bastante á 
deducir la acción qué le competa , donde será 
oído y su justicia guardada , apercibidos qire dé 
1 ó cóàtrariò se seguirá el espediente por sus tra-
ili ites y parará el perjuicio qué'baya lugar, sir-
viéndose W S . contestarme del recibo del pré-
sente , para que en el espediente de su referencia 
obre sus efectos.» 

Lo que he dispuesto se iti serte, eri elhoJetin 
oficial de la Provincia para conocimiento de 
las personas, à quienes, interesé - u4hneiia-\7 
deMarzp de t836\*«=Juaa Baeza;-. . ; 
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